
Ordenanza Fiscal nº 115 
Tasa por la prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 115 

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS 

CIVILES 

 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la Prestación del Servicio de Celebración de 
Matrimonios Civiles que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE. 
 
Estará constituido por la prestación de los servicios municipales y administrativos desarrollados 
con motivo de la celebración de matrimonios civiles en edificios o instalaciones del Ayuntamiento 
de Córdoba. 
 
ARTÍCULO 2º.- SUJETO PASIVO. 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que soliciten o resulten beneficiadas por 
los servicios que se presten por la celebración del matrimonio civil. 
 

ARTÍCULO 3º.- DEVENGO. 
 
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de presentación de la 

solicitud de la celebración del matrimonio civil. 
 
2. Si una vez solicitada la celebración del matrimonio civil y con anterioridad a la fecha fijada 

para la ceremonia, los solicitantes desistieran de celebrar la misma, procederá la devolución 
del 50% de la cuota abonada. 

 

ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
 
1. Celebraciones en el Alcázar de los Reyes Cristianos .............................................. 100 euros 
 
2. Celebraciones en el Edificio de Capitulares ............................................................... 50 euros 
 
ARTÍCULO 5º.- PAGO DE LA CUOTA. 
 
Se establece el régimen de autoliquidación e ingreso previo para la cuota derivada de la 
aplicación de la Ordenanza, debiéndose acompañar a la solicitud de la prestación de los servicios 
municipales y administrativos que constituyen el hecho imponible de la tasa, la autoliquidación 
abonada, cuyo procedimiento no se iniciará ni tramitará en tanto no se haya efectuado el abono 
de la correspondiente tasa. El modelo de declaración-liquidación será aprobado por el órgano 
competente en esta materia. 
 

ARTÍCULO 6º.- REDUCCIONES DE LA CUOTA. 
 
No estarán obligados al pago de la tasa, los sujetos pasivos contrayentes que en su conjunto 
obtengan ingresos anuales totales inferiores a dos veces el Indicador de Rentas Públicas con 
Efectos Múltiples (IPREM).  
 

 

 

 

 



Ordenanza Fiscal nº 115 
Tasa por la prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles 

 

ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes 
de la Ley General Tributaria. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación 
en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2015, será de aplicación a partir del día 1 de enero 
del año 2016, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.  


